
EL HIERRO       LA PALMA       LA GOMERA       TENERIFE       GRAN CANARIA       FUERTEVENTURA       LANZAROTE       LA GRACIOSA

¿Has ganado un BONO TURÍSTICO para agencias de viajes?

Aprovéchalo aquí para 
contratar tus vacaciones

El paquete turístico debe ser siempre
en las Islas Canarias.

Debe incluir obligatoriamente una estancia 
mínima de 4 noches (entre julio y septiembre 
de 2021) o de 2 noches (entre octubre
y diciembre de 2021).

Los paquetes pueden incluir otros gastos
como billetes aéreos o marítimos,
o actividades complementarias.

IMPORTANTE:

PUEDES DISFRUTAR DE TU BONO 
HASTA EL 15 DE DICIEMBRE DE 2021
Para información actualizada sobre
las condiciones del bono:
www.somosafortunados.com

PARA MÁS INFORMACIÓN:
Servicio de Atención del Bono Turístico (de 8 a 22 h):
Tel. +34 828 00 80 02 - bonoturistico@somosafortunados.com
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